
Vicerrectorado de Investigación y Desarrollo 

Territorial

Submodalidad 2.4 Contratos Postdoctorales en el extranjero

Resolución provisional de concesión

Nombre del/la solicitante Programa Grupo PAIDI Macroárea

Díaz Hidalgo, Rafael Javier* FPI HUM-128 Arte y Humanidades

González Mas, Natalia* FPU AGR-163 Ingeniería y Arquitectura

Moreno Cabezuelo, José Ángel* PIF BIO-123 Ciencias de la salud

Padilla Aguilera, Tania* FPI HUM-241 Arte y Humanidades

Aprobado por Comisión de Investigación de 1 de diciembre de 2020

El Presidente de la Comisión de Investigación

Vicerrector de Investigación y Desarrollo Territorial

de la Universidad de Córdoba,

ENRIQUE QUESADA MORAGA

NOTA: La fecha de inicio de los contratos será entre el 1 de febrero y el 1 de abril de 2021, aprobada por

acuerdo de la Comisión de Investigación de 1 de diciembre de 2020, salvo causas justificadas.

*La persona solicitante ha superado el umbral mínimo de 50 puntos para poder acceder a estos contratos

(artículo 7 de la convocatoria).
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